
ORD. N° 1910 (Nuevo Diseño Curricular) ORD. N° 1939 (correlativas) (Actualizado al 04/08/2025)

RES. Nº 228/2023 CD (Modifica Plan de Estudios)

NIVEL Período cursado Carga
horaria Nº ASIGNATURA Regular Aprobadas

10 1
Álgebra y Geometría Analítica

4 2
Inglés I

4 3
Ingeniería y Sociedad

6 4
Lógica y Estructuras Discretas

10 5
Análisis Matemático I

10 6
Algoritmos y Estructuras de Datos

8 7
Arquitectura de Computadoras

Anual 3 8 Sistemas y Procesos de Negocio
(integradora)

10 9
Física I

8 10
Sintaxis y Semántica de los Lenguajes 4-6

4 11
Inglés II 2

8 12
Paradigmas de Programación 4-6

8 13
Sistemas Operativos 7

5 14
Análisis Matemático II 1-5

6 15 Análisis de Sistemas de Información
(integradora) 6-8

6 16
Análisis Numérico 14 1-5

10 17
Física II 5-9

6 18
Economía 1-5

8 19
Bases de Datos 10-15 4-6

8 20
Desarrollo de Software 12-15 4-6

8 21
Comunicación de Datos 7-9

6 22
Probabilidad y Estadística 1-5

4 23
Metodología de la Investigación (electiva) 8

4 24
Emprendedorismo (electiva) 18

Anual 6 25 Diseño de Sistemas de Información
(integradora) 12-15 2-6-8

2º Cuatrimestre 8 26
Seminario Integrador 15 6-8-10-12

Horas electivas exigidas por Ordenanza Nº1910 CS: 8hs cuatrimestrales

PARA CURSAR

Plan de Estudios ANALISTA DESARROLLADOR UNIVERSITARIO DE SISTEMAS DE INFORMACIÓN

Es condición para rendir Seminario Integrador aprobar todas las asignaturas previas del Plan de Estudios

PARA CURSAR Y RENDIR
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Anual

1º Cuatrimestre


